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El decreto que dispone la renovación 
de la justicia municipal, dice así la par-
ite dispositiva : 

A propuesta del ministro de" Tusiicia 
V Culto, y de acuerdo con Mi Conse o de 
Ministros, 

Vengo en- decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El d ía 1 de marzo 

de 1930, a las doce, cesa rán ea el ejer
cicio de sus actuales cargos todos los 
jueces municipales, jueces municipales 
suplentes, fiscales municipales y fisca
les municipales suplentes, considerándo
se vacantes los expresados cargos al 
efecto de proceder a*su provisión con 
arreglo a los preceptos de la ley de Jus
t ic ia municipal de 5 de agosto de 1907. 

Artículo segundo. Al cesar los men
cionados jueces municipales, jueces mu
nicipales suplentes, fiscales municipa
les, fiscales municipales suplentes, se
r á n reemplazados en la forma que orde
na el a r t ícu lo 14 de la citada ley, enten
diéndose a dicho efecto que el juez mu
nicipal y suplente y el fiscal municipal 
y suplente de los años anteriores, por or
den cronológico inverso, a que se refie: 
re el número 2 del ar t ículo 14 de la ley, 
lo son en primer lugar, los úl t imos que 
hubiesen sido designados conforme a los 
preceptos do l a expresada ley de 5 de 
agosto de 1907, antes de ser modificada 
por el Real decreto de 30 de octubre de 
j923 y disposiciones posteriores y se 
hubiesen posesionado del cargO', sin qus 
por n ingún concepto' pueda ser alegado 
derecho alguno a los efectos de dicha 
sust i tución, fundado en nombramien-
fcos efectuados con posterioridad a, la vi
gencia del referido Real decreto de 30 
de octubre de 1923. 

Artículo tercero. Con objeto de que 
puedan comparecer a reemplazar a los 
actuales jueces municipales y jueces y 
fiscales municipales suplentes los llama-

i dos a sustituirlo, deberán éstos ser cita" 
dos por el secretario del Juzgado' muni
cipal, por lo menos, con veinticuatro llo
ras de ant ic ipación. 

Artículo cuarto. A f in de proceder a 
la provisión de la totalidad de los car 
gos de jueces y fiscales municipales y 
sus suplentes respeotivos que se decla
ran vacantes por este Real decreto, quie
nes aspiren a dichos cargos, presenta
rán, antes del i5 de marzo próximo, en 
la Secre tar ía del Gobierno de la Audien
cia terri torial correspondiente, sus ins
tancias con los comprobantes de condi
ciones y méri tos , siguiemlose para la re
ferida provisión el procedimiento y pla
zo señalado en la citada ley, sin suje
ción a las fechas que en la misma se ex
presan. 

Artículo quinto. Los jueces de prime
ra instancia a l elevar los informes cir
cunstanciales que respecto a cada solici
tante ordena la regla cuarta del art ículo 
quinto de la ley, a c o m p a ñ a r á n también 
los que han de solicitar de los presiden
tes o fiscales de las Audiencias provin
ciales, según se trate de jueces o fisca-
les municipales, procediendo en la i'or-
ma ordenada en las reglas quinta y sex
ta de dicho ar t ículo , en el caso en que 
no existan peticiones, éstas no lleguen a 
tres o en dichos informes o en ios que 
el juez emita, se opongan reparos a so
licitantes de modo que resulten menos 
de tres los nombres que estimen exentos 
de tacha, recabando también a este efec
to para los que propongan en estos ca
sos, el opon uno informe de los presiden
tes o fiscales de las Audiencias provin
ciales, según corresponda y formulando 
la propuesta con tres nombres exentos 
de toda tacha. 

Artículo sexto. En 1 de agosto del 
corriente año, tomarán posesión de sus 
cargos los jueces y fiscales municipales 
liombrados, sin que obste el recurso qu^. 

estuviere pendiente ante la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo, a reserva 
de la ulterior decisión. 

Artículo sépt imo. Los jueces y fisca
les municipales, así como sus respecti
vos suplentes, serán nombrados por el 
plazo señalado en el a r t ícu lo segundo de 
la ley de 5 de agosto de 1907, salvo e! 
caso de excepción que el mismo precep 
to indica. La renovación se efectuará 
por mitad cada dos años con sujeción a 
lo dispuesto en el p á r r a f o segundo de 
dicho ar t ícu lo segundo. 

Artículo octavo. Seguirán atribuidas 
a los Juzgados municipales las funcio
nes y competencia que actualmente les 
corresponden, y las que conforme a la 
ley de 5 de agosto de 1907 estaban en
comendadas a los Tribunales municipa,-
les, observándose en lo aplicable, las 
reglas de procedimiento que la 'nisma 
contienen. 

Disposición transitorio' 
Una mitad de los jueces municipales 

y sus suplentes, que hayan de tomar po
sesión en 1 de agosto p róx imo , será nom
brada hasta 1 de enero de 1932 y la 
otra mitad hasta 1 de enero de 1934, y 
respecto de los fiscales municipales y 
sus suplentes, una mitad será nombra
da hasta 1 de enero de 1931, y la otra 
mitad hasta 1 de enero de 1933, a f in 
de que la primera renovación ordinaria 
de los fiscales municipales y sus suplen
tes se verifique según ordena la ley en 
1931 y la segunda en 1933, efectuándo
se dichas renovaciones en cuanto a los 
jueces municipales y sus suplentes se re
fiere, por mitad ios a ñ o s 1932 y 1934, 
respectivamente. 

Disposición fiftal 
l^or el ministerio d§s Justicia y Culto 

se d ic ta rán las medidas necesarias para 
la apl icac ión de este decreto, de que se 
d a r á cuenta a las Cortes. Dado en ^ala
cio a veinticuatro de febrero de 1930.— 
ALFONSO.—El ministro de Justicia y 
Culto, José Estrada y Estrada*. 

L O S T E A T R O S 

£ e o s d e Soci edad 
U na boda 

En la Iglesia parroquial de Santa Cruz, 
a r t í s t ioamente adornada, se etectuó ayer 
m a ñ a n a ei enlace de la bellísima, señori
to Dora Alvares Diotídado epn el ( U s u u -

guido jovem don Manuel Mar t ín üaltoo'. 
.Bendijo la. unión el culto canónigo de 

la CatíÉiral don jNicolás Barber. 
Apiulriniaron a los contrayentes don 

Gregorio Mar t ín Cas tan, padre del no
vio y dona Ana, Diosdado Márquez, ma
dre de l a novia. 

!• neron testigosi don Atanasio Alvarez, 
notario do Vuiarejo, idon Antonio Cir-
vián, don Mariano Caf tán , don EodoUo 
Viñas, don J o a q u í n Lliso. 

Terminaida la ceremonial, los padrinos 
y los" numerosos y distinguidos invi ta
dos »e trasladaron jail r e s to rán del Clafó 
.Nacional, donde se s i rvió un espléndido 
banq/uete, seg-uido de baile, que estuvo 
coneiUTildísimo. • 

Los- recién easados, a quienesi desea
mos todo género dé venturas, han salido 
en viaje de novios, y se proponen reco
rrer varias capitales de España . 

•S^»-*'»—í 

D E M U S I C A 
Despedida de Rosentha! 

He aqu í el programa que in te rp re ta rá 
este genial pianista lioy, a las seis de 
la taide en el teatro de la Comedia. 

Primera Parte: «^Sonata en la bemol 
mayor)); Weber ; ( (Fan tas í aen do mayor» , 
Schúber t . « 

Segundia Aparte. |((BerceuiS!ét»,. ¡((iMazm., 
ca», Dos estudios y «Valls op. 42», Oho-
pír , y ((Canto polaco)), Cliopin-Listz, 

Tercera parte: ((Eeflets dansi l ' eau» , 
Debussy; «Triana de la Suite Iber ia» , A L 
béniz, y ((Segunda fantas ía sobre el Da
nubio Azul», RosentlmL 

CALDERON 
Hoy, martes, a las diez y media de la 

noche, en función de gala y homenaje a-
glorioso t i tu lar del coliseo de la calle de 
Atocha, se represen ta rá el inmortal dra
ma ((El alcalde de Zalamea)), interpreta
do por el genial actor Enrique Borras, 
a l que secundarán Isabel Bairrón, la be
lla primera ac t r iz ; María Lacalle, Julia 
G. Boca, el eminente Ruiz Tatay, Emi 
lio Mesejo y otros notables actores. 

Los ilustres poetas Eduardo Marquina 
y Manuel Machado leerán algunas poe 
s ías , y el insigne presidente de la Real 
Academia, D. Ramón Menéndez Pida!, 
abr i l l an ta rá la. fiesta con unas cuarti 
Has. 

Sus Majestades h o n r a r á n con su pre 
sencia el espectáculo . 

La Empresa propietaria del teatro 
Calderón destina todos los ingresos de es 
ta excepcional función a beneficio del 
Montepío de Actores Españoles . El pedi
do de localidades para és ta solemne ve
lada es extraordinario. 

— E l viernes, 28, a las diez de la no
che, inaugurac ión de la gran tempora
da l ír ica, con «Las golondrinas», inter
pretada por su creador, Emilio Sagi-
Barba, Felisa Herrero, Antonia Muñoz, 
Ramona Galindo, Redondo »del Castillo, 
Alba y Cuevas. 

En la con tadur ía del teatro^ hay un 
enorme pedido de localidades para este 
acontecimienito. Teléfono 14323. 

LARA 

Mañana , miércoles, por la tarde, se ve
rif ica el estreno del juguete cómico, de 
Abati y García Alvarez, suspendido' por 
enfermedad, «La mala memor ia» , y «Co
bard ías» , tan aplaudida en la reposi
c i ó n ; por la noche, úl t ima representa
ción de «El negro que tenía el alma blan
ca» . 

La p r ó x i m a semana, estreno' de «Ma
nos de p l a t a » , original de Francisco Se
rrano Anguita. 

INFANTA ISABEL 

Todas las noches, y el jueves, tarde 
y noche, la obra m á s graciosa de Arui-
ches, ((La condesa es tá t r is te . . .» , que 
mantiene a l público, durante dos horas 
y media, en franca carcajada. Las de
m á s tardes, « ¡Pégame , Lucijano!» 

Contadur ía con OC1K> d ías de antela
ción. 

Abrego ventaja en Ú saque, y así la cá
tedra por primera vez olrecio el dinero 
ea contra del fenómeno. 

Pronto todos pudimos convencernos 
de que el chaval iba a vender cara s.u de
rrota y más! tarde tenía la cátedra el 
casi convencimiento que los que habían 
de defeniderse ser ían los tres, sino que
rían cosecliar, la. más: grande derrota. 

Xo se puede describir la clase de jue
go desaiTollado por Abrego, que pegó 
salvó y r e m a t ó como nunca, colocancki 
siiempre la pelota donde menO'S la esipe-
raban losi tres coiitrarios. Defenjdió las 
a!.cometidas de. Salaberría, y su compañe-
rü lEnezabal, del que nô  hará falta, decir 
que puso el alma, en la eontienda, pálido 
jugar fácil y a ú n castigar la pelota, que 
su compañero obligaba a entregar. 

No podía, esta partida ser perdida por 
muchos tantos, cuando los. deriotados 
eran los tres y así la igualada ú luma a 
49 dio el máximo in te rés a la brillante 
jornada. 

L a suerte se inclinó por Abrego y 
aunque merec ió e l tr iunfo, para nosotros 
no hubo n i vencedores n i veneiidos. 

Ovaciones: entusiiastas premiaron mu
chos tantos, y Abrego y Enezabal i fueron 

despediidosi entre los aplausos delirantes 
de sus: muclios. partidarios. 

Todos veríamosi con gusto la repeti
ción de este partido. 

D E R B Y 

N U E V O G O B E R N A D O R 

l 

2—o^o-^-

E S T E N U M E R O HA SIDO í t E V ^ A D O 

POR M (SINIUM 

P E L O T A VASCA 
E l gran partido del domingo en ei fron

tón Jai Alai. 

Merece un comentario extenso, el par
tido de remonte jugado el domingo en 
la| 'canoha del Ja i -Ala i . 

Abrego, el jugaidor más grande que 
ha habido—Irigoyen fué el mási grande 
pegador—está en La actualidad; en toda 
su forma,. Pareoe increible que un mu-
chaclio de veinte años de aspecto ende
ble pueda .soportar los duros partidos a 
que le someten, en los que tiene que po
ner todo su arte, su coraje para no sólo 
impedir que arrollen a, su siempre mo
desto compañero en la zaga, sino para 
imponer su juego (y lograr triunfos' ^ 
ovaciones pocas veces oídas , como ^hora. 

E l domingo, el frontón Jai-Alai , pre
sentaba el aspecto de las grandes solem
nidades. 

No quedó n i una, localidajdi por vender 
y en los pasillos se agrupaban a ú n cen
tenares, de personas que no lograron 
asiento. 

No era para menos la animación. 
Abrego acompañado del voluntarioso 
Enezabal, iba^i a /jugiar contra el t r ío 
más potente que aotualmente se le pue
de oponer. 

Uídn el delantero mejor del cuadro 
después del fenómeno Salaberr ía el mejor 
zaguero y Zabaleta el maestro de siem
pre, 

D . Graciano Atienza, figura prestigio
samente destacada en el periodismo ma
dri leño, que acaba de ser nombrado go

bernador c iv i l de Córdoba. 

Bailes de Carnava 
dircülo de Bellas Artes 

ílls un hecho la celebración del bailo de 
máscaras del Círculo de Bellas Artes, y 
tendrá lugar el lunes 3 de maíz!), a las 
once de da noohe, en el teatro de la Zar
zuela (Lírico Nacional). 

Podemos anticipar que se adjudicará 
seis soberbioiSi premios a las. señoras que 
se presenten con mejor .disfraz de época 
y regional, y que el biillete de pago lleva
rá un número con el (pie. se podrá retira r 
un regalo. 

La Junta Directiva del Círculo de iv. 
lias Artes y la Comisión organizadora de 
esta s impát ica fiesta ruega, a, Jos señorea 
socios que deseen adquirir palcos' se tu 
mea la molestia de dar aviso, a la Teso
rería de la Sociedad, de cinco a siete d. 
ia tarde, hasta el d ía 28 del actual, jjo<¿ 
vez que al siguiente se pondráu & so; 
biantesi a la venta para el públ ico . 

Casa de la M e n t í a 

La Ciisa lá Mon taña pone en coiióc 
miento de los señoresi socios y colon , 
montañesa en general, que los días i , 
2; 4 y 8 de marzo celebrará cuatro sos. 
prendentes; bailes dé máscara en los mag
níficos salones del hotel Eeina Victoria 
(plaza, del Angel , 8), de diez y media d 
la, nocihe a la madrugada. 

En el baile del sábado d ía 1, se oftor 
gara un precioso obsequio a la señorita 
que se presente ataviada coa el mejor y 
más valioso mantón de ida ni la. 

Las invitaciones para esta i i es ta pue. 
den recogerse todos kfej días en la Se 
cretaría de este CViíll'o, Carretas, 4; tc-

Don Elias Tormo, ministro de Instruc
ción Fúbicca 

Poco antes de las diez de la mañana 
acudió a Palacio el general Bprenguet 
para despochar con Su Majestad el Rey. 

A las once menos cuarto llegaba a 
Palacio el rector de a Universidad (.'cu
t ra l , D . Elias :Tormo Monzó, quo no se 
detuvo a hablar con ¡Lps informadores cru
zando rápidamente el zaguán y enlraudo 
en el .ascensor. 

Cómo es costumbre, el acto de la jura 
se verificó en la an tecámara regia, cuan
do el jefe del Gobierno terminó su des
pacho con el Rey. 

Su Majestad vestía uniforme con las 
insignias de capi tán general. Le acom
pañaban los altos jefes palatinos, sus 
ayudantes y el oficial mayor de Alabar
deros que estaba de servicio. 

E l jefe del Gobierno tomó juramento 
al nuevo- ministro, y éste pasó seguida
mente a cumplimentar a Su Majestad ia 
Reina doña Yictoria, 

A la una, de la. t a rdé abandonó el re
gio Alcázar el Sr. Tormo. 

Los periodistas le felicitaron, y el nue
vo ministro, luego- de agradecer estas 
manifestaciones, dijo lo siguiente: 

—He tardado en salir porque estuve 
cumplimentando a: Su Majestad la Rei
na y porque el Sobherano me invitó a 
que permaneciera presente' mientras des-
pacliaba con los ministros de Estado y 
Justicia y Culto. Ahora marcho ail minis
terio! a tomar posesión y a trabajar, se
ñores . 

Dicho esto, el nuevo ministro se diri
gió al palacio de lus t rucc ión Públ ica . 

Toma d© posesión 
Desde Palacio se trasladaron al ininis 

terio de Instruccióln Públ ica el duque de 
Alba y el Sr. Tormo, donde llegaron a la 
una de la tarde. 

Inmediatamente, en el despacho minis
terial , estando presentes todos los- direc
tores geiierales y numerosos funcioita-
rios, se celebró el acto de dar posesión al 
Sr. Tormo. 

Wfatiifestaciones del general Berenguer 

A las dos y media de la tarde, aban
dona su despacho el jefe del Gobierno, 
haciendo las siguientes manifestaciones. 

— E l Sr. Tormo se ha posesionado del 
ñi iñis ter io de Ins t rucc ión Púb l i ca . No 
necesito hacer un elogio, de la personalij 
dad relevante del nuevo ministro de Ins
trucción porque es bien conocida de todos. 

Le conozco hace mucho, tiempo, y co
nozco también , a fondo, su opinión so
bre los f'M.nietos estudiantiles, para cu
ya, resoluc.uu el -Jobierno ha tenido en 
cuenta, los inforinse del Sr. Tormo. 

Los periodistas le preguntaron si rea
lizaría, hoy alguna visita polít ica, y con
tes tó que con motivo de la coinstitución 
de los Ayuntamientos y Diputaciones te-
ii 'a mucho trabajo- y que hasta dentro de 
tres o cuatro días no podría reanudar las 
Conversaciones con sus antiguos- amigos 
políticos., que tanto y también le visitan 
para el cumplimiento de su misión. 
Los expedientes en tramiíasión por el 

Juzgado especial 
E l subsecretario de la Presidencia, se

ñor Bení tez de Lugo, manifestó a los 
periodistas que todos los expedientes que 
tramitaba el suprimido Juzgado especial, 
que funcionaba en el ministerio de la 

I Gobernación, pasan a u t o m á t i c a m e n t e a 
j les correspondientes Juzgados, ordina

rios. 

E l nombramiento de los alcaides —Hoy 
se constituyen los nuevos Ayuntamien

tos y Diputaciones 
E l jefe del Gobierno estuvo toda la 

tarde en su despacho del ministerio del 
Ejérc i to trabajando en diversos asuntos 
que han de tratarse en el Consejo de m i 
nistros de hoy. 

A las siete de la tarde llegaron el mi
nistro de la Gobernación y el Sr. Molí 
tes Jovellar, que inmediatamente pasa
ron al despacho del presddeute, celebran
do una conferencia que duró hasta las 
ut ho y media. 

A la salida mauHestó -el. Si', liwm 
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que se hab ían oauipado del nombramiento 
de los nuevos alcaldes, estudio que du
ra rá varios días por ser muchos los que 
hay que nombrar. 

-Hoy noa hemotí ociipaido de los da,-
tos que nos envían los. gobernadores ci
viles y aun no se ha determinado nada. 

.be ipreguntamos gi hoy se constitui
r ían los nuevos Ayuntamien to» y Dipu
taciones, y el general Marzo contestó que 
todos, aunque muchos de ellos no ten
gan aún alcalde^ 

E l Sr. Montea Jovellar se l imitó a co
rroborar lo manifestado por el ministro 
de la Gobernación. 

A ilas nueve y media, de la noche salió 
del despacho el jefe del Gobierno, quien 
di jo a los periodistas, que marchaba a 
cenar a la Embajada de Portugal, donde 
después se celebraría una recepción. 

—Nos hemos ocupado.—dijo—del nom
bramiento de los nuevos alcaldes ; pero 
solamente hay designados unos pocos. Es 
una labor que durará , por lo menos, quin
ce días, pues ya saben ustedes que hay 
que nombrar varios miles de alcaldes. 

El presidente del Consejo no dijo nada 
a los in íormadores , marchando a la Em
bajada de Portugal. 

Despacho y visitas 

A úl t ima hora de % tarde despaeha-
ron con el general Berenguer los subse
cretarios de la Presidencia y Ejérc i to 
ÍSres. Bení tez de Lugo y Goded. 

'El primero no hizo manifestaciones a 
ios periodistas, y el segundo dijo que oon 
motivo de haber, pdo nombrado jefe de 
ia zona de Laraohe el general Caballero, 
que mandaba, ¿a brigada de Vigo, ésta 
queda vacante. Como hay que proveer
ía, seguramente esto dará lugar a una 
icjcmb^na^ción de mandos. Pero todavía 
no se ha. resuelto naida, 

Estuvo en el ministerio del Ejérci to 
el director de «El Libera l» , D . I'rancis-
co Villanueva, que fué § galudiar a l gene
ral Berenguer 

Un rumor .—Posible modificación minis

terial 

Circulaba anoche insistentemente el 
rumor de qne e l Gobierno sufr i rá una 
modificación, fie decía que el Sr, Argüe-
iles; pasaría, de Hacienda a Eomento. E l 
Sr, Matos a Gobernación y el general 
Marzo a l ministerio del Ejérc i to . Para 
la cartera de Hacienda se designaba al 
marqués de Cortina. 

Consejo de jninistros 

Esta tarde, a las siete, se r eun i rán los 
ministros en Consejo en la Presidencia. 

Una conferencia 

E l ministro de Eomento, Sr. Matos, ce
lebró una detenida, coinferencia con e l 
subsecretario de ila Presidencia, Sr, Be-
ni tez de Lugo. 

La agrupación profesio
nal de periodistas 

En el salón de actos de la Asociación 
de la Prensa celebró el s á b a d o junta ge^ 
neral esta Agrupación, con asistencia de 
numerosos asociados. 

Se acordó que constase en acta el sen
timiento por la muerte de los socios don 
Pascual Ramos, D. Angel de la Fuente y 
don Juan Manuel Palacios. Se dió cuen
ta de 25 altas y algunas bajas. Se apro
bó la gestión del Comité de la Agrupa
ción y de los vocales periodistas en el 
Comité pari tario interlocal, y se conce
dió un voto de gracias a l tesorero, señor 
Mairtínez Sol. 

Se procedió a la elección del Comité 
paritario interíocal de Prensa, y resulta
ron elegidos, como vocales efectivos, los 
siguientes s e ñ o r e s : 

Don IVÍodeSto Sánchez de los Santos, 
don Antonio Puges, D. Francisco Núñez 
Tomás, D. Justo de la Cueva, D. Francis
co Vera y D. Juan Gandullo ; como su
plentes, D, Joaquín Llizo, D. Javier Bue
no Bueno, D. Ricardo Hernández del Po
zo, D. Ramón Martínez Sol, D. Luis Díaz 
Carreño, D. Fernando de la Milla y don 
Mariano Urbano. 

Para el Comité de la Agrupación Pro
fesional de PerioJistas fueron designa
dos : D. Angel Galarza, presidente; don 
Francisco Núñez Tomás , vicepresidente; 
don Francisco Feliú, secretario; D. Ra
món Martínez Sol, tesorero; D. Javier 
Bueno Bueno, vocal primero; D. Francb-
ce Vera, vocal segundo, y D. Justo de la 
Cueva, vocal tercero* 

VSA U S T E D LOS ANUNCIOS 
QU£ P U 3 1 I C A M 0 8 fiN C U A R T A 

P i A N A 

Las situaciones 
Su Majestad el Rey firmó ayer el si

guiente Real decreto: 

EXPOSICION 
Señor • Las eiúlt iples disposiciones 

dictauas fijando las sUuaciunes en que 
pueaen ewkir ios jetes y ojucia-es u¡d 
ejérc i to , da lugar a coniusion, y ello m-
uuce a concretar en una su la cuanto a 
tan impoirtante asunto se refieré; ápántü 
dé que, la revisión que se ña hecííó de 
:odo lo dispuesto.sonre tal materia, lia 
permitido conocer la necesidad de íiacer 
alguna rectificiucian en los dereclios in
herentes a dichas siituaciones. lales Fei-
lit'icaciones oüeuecen, ademas a necesi-
üades percibidas en estos tiempos pasa
do y que por su índole no conviene sol-

! layar sin sa t i s íacer las en lo posnjie, yb 
! que a l hacerlo se 'cumple la aspiraciun 
I nel actual Gobierno- de buscar por tocios 
I ¡os medios la calma y el aquieitamieiito 
! de los esp í r i tus . 
! El mayor estimulo que se concede pá-
, r-a el pase a la s i tuación de supernuiiie-

rano sin sueldo; la absoluta amora^a-
'• ción que se establece para todas las va-
\ cantes que por el pase a ella se p.oduz 

can, y la restr icción de habeies que ¿e 
seña la a los disponibles voluntario^, per
miten suponer que e] coste del beneficio 
que se otorga a ios disponibles iorzo;v/S, 
tenga, en gran parte, compensación, m-
dependienteii.ente de que en el prsup ties
to en vigor se cuenta ya con créditos tax-
xativamente asignados a satisfacer a 
gran n ú m e r o de jefes la diferencia ele 
sueldo. De todos modos, aunque de n i p 
mentó no se logrará la compensación y 
el ahorro, se a l canza rá dada la perma
nencia de las tres razones antes ex pues
tas. 

PARTE DISPOSITIVA 
A propuesta dei ministro de-i Ejércno 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tró^, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.ü Dentro de la si tuación de 

actividad, los jefes, oficiales y astmra-
dos del Ejérci to , p o d r á n tener las si
guientes situaciones: 

Colocado; reemplazo por eniermo; r e 
emplazo por herido; disponible ío rzoso ; 
disponible voluntario ; dipomole gube-rua-
t i vo ; supernumerario, y a l servicio j.e 
otros ministerios o del Protectorado. 

Ar t . 2.° Son jefe y oficiales co
locados, aqueüos que cubren destinos de 
plantilla de ios asignados a i Anna o 
Cuerpo a que pertenezcan, y aquellos 
oitros que desempeñan destino de presu 
pueblo asignabie a cualquier Arma o 
tuerpo . Perc ib i rán el sueldo entero co
rrespondiente a su empleo; los quinque
nios, pensiones ue cruces y otros devén-
gos de carác te r personal a que tengan 
uerecho y las gratificaciones e indenmi-
zaciones reglamentarias, en razón oel 
cai-go a mando que ejerzan. 

Art . 3.° En la s i tuación de reemplazo 
por enferiLo ingresarán los jefes y oíi-
ciaies que hayan cumplido las coadicio-
nes y t rámi tes hoy vigentes, y que se 
mantienen uitegramenite paia pasar a 
ella, su je tándose la declaración de reem
plazo por enfermo a las reglas estable
cidas actualmente. Perc ib i rán , como s.ie.-
do, los cuatro quintos del de activo, mas 
los devengos de carác ter personal que 
tengan reglamentariamente! reconocidos-

Art . I .0 Para la declaración y pa>e 
a s i tuac ión de reemplazo por herido se 
seguirán observando las normas y dis
posiciones hoy vigentes, percibiendo. Jos 
que se hallen en dicha s i tuación, el suel
do entero de la si tuación, en actividad, 
con las gratificaciones o pluses de cam
p a ñ a (jue §e hubieran previamente fija* 
do para los territorios o teatros de ope
raciones en que se hallaban cuando su-

! frieron las heridas, a d e m á s de los de
vengos de ca rác te r personal que tuvie-

; ran reconocidos. 
¡ Ar t . 5.° La si tuación de disponLle 

forzoso comprende a todos los jefes, o l i -
ciales y asimilados que por no tener ca
bida en las plantillas vigentes o en las 
que por reorganización o reforma de los 
servicios se establezcan en lo sucesivo, 
carezcan de destino y no se hallen en al
guna de las otras situaciones que en este 
decreto se definen. 

Su sueldo será el íntegro correspon
diente a su empleo, m á s los devengos de 
ca rác t e r personal a que tengan derecho. 
Todo el tiemupo que se permanezca en 
esta si tuación será de abono para efec
tos de retiro y para la concesión de la 
cruz o placa de San Hermenegildo, con 
sus pensiones correspondientes, y pen
siones de viudedades u orfandad. El 
sueldo entero percibido en esta si tuación 
les servirá de regulador para el haber pa
sivo que les puediera corresponder. 

Art , 6.° A la si tuación de disponible 
voluntario se p a s a r á por peución de los 
interesados, en la forma y cumpliendo 
los requisitos hoy establecidos para ello, 
teniendo derecho a un sueldo cquíva^ 
iente a la mitad del de colocado^ más los 
devengos personales que se les hubieran 
reconocido. El tiempo que permanezcan 
en esta si tuación no les será de abono 
par^ efectos retiro ^ sí para perfe^ 

clonar su derecho a la cruz o pjaca de 
San Hermenegildo. Los subalternos de la 
escala activa de las Armas y Cuerpos de 
Infanter ía , Cabaflería, Artillería, Inge
nieros, Intendencia, Intervención, Sani
dad (Medicina, Farmacia, Veterinaria), 
Clero Castrense, Carabineros y Cuardia 
c iv i l , no t endrán derecho a pasar a esta 
si tuación, aun cuando exista excedente 
en su escala. 

Art , 7.° i 'or disponibles gubernativos 
se en tenderán los jeies, oiiciaies y asi
milados que cesea en sus destinos, por 
procesamiento o en virtud de lo dispues 
to en la Real orden circular de i z de no-
vienmre- ue 1^24. La. apl icación de esia 
ú l t ima disposición exigirá en lo sucesivo 
que a la propuesta de cese, suscrita por 
el cap i t án general o jefe superior de las 
r'uerzas Militares en Marruecos, acompa
ñe una inlormacion escrita, instruida por 
orden de dicha autoridad, en la que ^e 
m í a a l interesado, y en la que se just i -
iiquen plenamente ios hechos que indu
cen a formular tal propuesta. 

Los disponibles gubernaiivos percini-
ran las cuatro quintas partes del sueldo 
mtegro de su empleo, con las limitacio
nes que pa ia los procesados establece la 
•egisiacion vigente, en razón a l estado 
ael proceso, m á s los devengos de ca rác 
ter personal que tuvieran acreditados. 
El ueíj;pü que permanezcan en dicha si
tuación no íes se rá de abono para efec
tos de retiro n i para perfeccionar su de
recho a la cruz o placa de San Hermene
gildo. 

Art . .8.° A la siituación de supernu
merario sin sueido pueden pasar toaos 
ios jefes, oficiales y asimilados de l^s 
Armas y Cuerpos del Ejército que lo de
seen, aunque no haya excedeiite en la es-
ca^a de su clase y cualquiera que sea el 
destmo .que tengan. Los destinados en 
las guarniciones de Africa sólo pod rán 
pasar a dicha situación cuando hubiera 
voluntario para cubrir el destino^ que de
j a r í a n vacante al concedérsela . 

Para la concesión del pase a supernu
merario sin sueldo y para regular su per
manencia y cese en dicha s i tuación se
gu i rán vigentes las disposiciones que 
hoy les afectan. 

Salvo las, pensiones anexas a la cruz 
laureada de San Fernando' y a la cruz o 
placa de San Hermenegildo, no t end rán 
derecho a percibir devengo alguno. 

E l tiempo que permanezcan en la si
tuación de supernumerario les s e r á de 

^ abono totalmeme para efectos de retiro', 
as í como para perfeccionar el derecho a 
la cruz y piaca de San Hermenegildo, 
con sus pensiones. 

Art. 9.° La si tuación de «Al servicio 
de otros ministerios o del Protec torado» 
puede ser definitiva o eventual. En situa
ción definitiva se ha l la rán todos ios jefes 
y oficiales acogidos actualmente o que 
se acojan en -o sucesivo' a los preceptos 
de Mi oecreto de 25 de marzo, de li:i27. 

Los jetes y oficiales a l Servicio de 
otros ministerios, con ca rác te r definit i
vo, pod rán pasar directamente de^ae d i 
cha si tuación a, la de retirado cuando lo 
deseen, siendo baja definitiva en el mi
nisterio en que sirvan y abonándoseles 
el haber pasivo que les corresponda en 
i unción del tiempo servido al servicio di
recto de] Ejército y de ,los prestados en 
el otro ministerio. 

En la s i tuación de «Al servicio de otros 
mmisteiios o del Protectorado», con ca
rác te r eventual, 1 e s t a r á n los generales, 
jefes, oficiales y asimilados que cubran 
dest ín de planitilla s eña l ada para cada 
departamento ministerial, siempre que 
no lo sean como representantes o dele
gados del ministerio del Ejérci to . Perci
b i rán e] sueldo que tengan asignado, con 
cargo a l del ministerio en que, sirvan, y 
los que actualmente lo cobran por el m-
nisterio del Ejército •dejarán de haceilo, 
señalándoseles por el ministerio en que 

[ estén, y de su presupuesto, uno de igual 
cuan t í a al que como jefe u oficia] del 
Ejército, disfrutan, independientemente 
de las graitificaciones a -que tengan de
recho; exceptuándose los que presten 
servicio en Marruecos, Sahara y pose
siones de Guinea, Cuerpo de Seguridad, 
Guai^dia Municipal, Miqueletes, Miñones, 
Mozos de Escuadra y jefes de Educación 
premilitar, que segui rán sujetos para el 
percibo de sus haberes a l régimen hoy 
vigente. Los no exceptuados, sólo perci
b i rán con cargo al presupuesto del Ejér
cito los quinquenios, pensiones de ctu-
ces y otros emolumentos de ca rác te r per
sonal que tengan reconocido. Todo el 
tiempo servido en esos cargos les se rá 
de abono para efectos de retiro y para 
la cruz y placa de San Hera^enegildo, 
con sus correspondientes pensiones. 

Art . lü . Se establece para los oficia ' 
les generales y asimilados la s i tuación 
de «supernumerar io sin sueldo», la qtH? 
podrán obtener suje tándose a los misriioa 
preceptos y condiciones que rigen para 
los jefes y oficiales, y con iguales dere
chos. 

Art, 11 . Las vacantes producidas por 
pase a la si tuación de supernumerario 
sin sueldo o al Servicio de otros mlnís» 
terios y del Protectorado, con c a r á d é r 
perrnáiiente o eventual, no d á í á n origen 
a ascenso alguno, aun cuándo m fírJstá 

personal excedente en la correspondients 
escala y precise cubrir los destinos va-
canteis con jefes u oficiales {leí empleo 
inmediato inferior. 

Art. 12. Se establece la indemniza
ción por traslado de residencia, abona
ble a los generales, jefes, oficiales y cla
ses, de tropa y asimilados, casados o viu
dos con hijos, que forzosamente cambien 
de destino, con excepción de los que es
tán en la si tuación definida por el ar
tículo sép t imo. 

La cuan t í a de dichas indemnizaciones 
se fi jarán para cada categor ía , según 
que el desplazamiento los obligue a re
correr distancias inferiores a doscientos 
cincuenta kilómetros, superiores a tsta 
cifra £ inferiores a seiseinlos, mayores 
de seiscientos, y , finalmente, para cuan
do el .destino sea a Canarias, Cabo Juby, 
Sahara español y posesiones del Golfo 
de Guinea. El percibo de estas indemni
zaciones requer i rá un certificado del je
fe del Cuerpo o dependencia, haciendo 
constar- la presencia en la plaza, o guar
nición de ja familia y ajuar del que ob
tuvo tal destino. 

Art . 13. La modificación de derechos 
que a los disponibles forzosos- se conce
de en vir tud de cuanto establece el pá
rrafo segundo del ar t ículo quinto, se lia
r á efectivo en la revista de Comisario 
del p róx imo mes de marzo. Los disponi
bles voluntarios tendrán de plazo hasta 
el d ía quince del referido mes para ex
poner sus deseos de seguir en ía referi
da si tuación con los derechos que les 
marca el a r t ícu lo sexto de este decreto '; 
pasar a la situación de supernumerario 
sin sueldo, o finalmente, si optan por 
hacerlo a la de disponible forzoso, consi
derándoles en este caso y a efectos de 
destino, como ant igüedad en dicha situa
ción la fecha in que se les concedió el 
pase a disponib1e voluntario^, cualquie
ra que fuera la situación en que s%en-
centraran antes. 

Art. 14. La indemnización por tras
lado de residencia que se establece por 
el ar t ículo doce de este decreto, comen
zará a disfrutarse en el momento en que, 
por d minisiterio del Ejérci to y por Real 
orden, se determine y fijen, a l propio 
tiempo, la cuan t í a de tales indemniza
ciones en los distintos casos que el men
cionado ar t ículo establece. 

Art. 15. Por el ministro del Ejército 
se d a r á oportuna cuenta a las Cortes de 
lo que por ei presente decreto se esta
blece. 

Dado en Palacio a veinticuatro de fe-
frero de mi l novecientos treinta. 

En favor de los conde
nados por los sucesos 
del cuartel del Carmen ] 

VALENCIA.-—La Prensa ha emprendi
do una c a m p a ñ a en favor de la consecu
ción de un indulto general para toda 
clase de delitos y penas. 

Dice que, reciente la publicación del 
decreto de amnis t ía , ver ía el pa í s con 
agrado que se otorgara igualmente la 
gracia del indulto, ya que la s i tuación 
de los penado^ queda desasida de aques-
11a justa merced, que con tanto aplauso 
fué recibida. 

También destacan los periódicos la 
idea de que deben ser puestos en liber
tad los penados por los sucesos que se 
desarrollaron en el cuartel del Camen, 
de Zaragoza, hecho que debiera hal>er 
sido comprendido en la reciente amnis
t ía , ya que el delito por el cual es tán en 

j presidio es tá comprendido en e] de rebe-
i iión mil i tar . 
j Por dichos sucesos cumplen condena 
j en el penal de San Miguel de los Reyes, 
' José Prieto Blanco, Juan Bautista Ria-
> mos Boj o, José Muñiz Mesa y Juan Lau-

ndo Blanco. 
Todos ellos observan además una con 

ducta ejemplar. 
Con objeto de conseguir su libertac 

se han cursado al Gobierno infinidad de 
telegramas. 

Ha estallado una suble
vación en la República 

Dominicana 

WASHINGTON.— Según noticias faci
litadas en el departamento de Estado, 
en un telegrama expedido por el minis
tro, Charles Curtius, se dice que el pre
sidente de Santo Domingo, general Ho
racio Vázquez, se presentó en la Lega
ción de Estados Unidos pidiendo refu
gio para él, su esposa y el vicepresi
dente. 

Añade el ministro norteamericano que 
ia señora de Vázquez se ha quedado en 
la Legación, y que el presidenfte y sus 
acompañan tes se trasladaron con Erec
ción a un fuerte que domina la ciudad 
de Santo Domingo. 

Al mismo tiempo se reciben noticias, 
no confirmadas en los círculos mercanti
les, aludiendo a desórdenes políticos en 
la República Dominicana. 

E l general Horacio Vázquez, «leader» 
del partido nacional, ha sido elegido 
Presidente do la Repúbl ica por seis años 
en 1924, después de la ocupación norte
americana. Actualmente, la República 
Doipinicana se halla en plena campaila 
electoral, y los partidarios del general 
quieren reelegirle por otros cuatro años. 
El candidato de la oposición es el doctor 
Velázquez. 

-7>-0<>C3—^-

Una visita al Hospita. 
Militar de Carabanchel 

Las alumnas del úUimo curso de !a 
Escuela Normal de Maestras realizaron 
una vifcitá ai Hospital Militar de Cara
banchel. 

Las alumnas iban a c o m p a ñ a d a s por 
la profesora de f is iología e Higiene, se
ñora Soriano. 

Después de realizada la visita, en el 
salón de actos hablaron el doctor Val-
dés Lambea, el doctor Alvarez Sierra y 
la doctora Soriano. 

Por úl t imo el coronel de Sanidad, doc
tor Augustín, director facultativo del 
Hospital, dirigió a las alumnas de la 
Normal elocuentes palabras sobre el es
tudio de la higiene públ ica . 

Notas militares 
Ayudantes de campo 

Ci «Diario oficial» de hoy dispone lo ¡ai 
g u í e n t e : 

Primero. Todos los tenientes genera-
les de división colocados en destino OQ 
actividad e leg i rán entre sus ayudantes de 
campo, de tener más de uno, aquel que 
deba, desempeñar fas funciones; de secre
tario, dando cuenta de oficio a este mi
nisterio del nombre dei elegido. 

Los ayudantes secretarios, a diferen
cia de los ayudantes de campo, permane
cerán a las órdenes de su general todo 
el tiempo que éste considere convenien
te sus serviciois, pudiendo, no obstante, 
solicitar destino, sea o no de concurso, 
en ia formar reglamentaria, j quedando 
sujeto paja el destino forzoso a Africa 
y para su declaración de apti tud para el 
ascenso a las disposiciones hoy vigente* 
que son de apiicación a los jefes y olí-
cíales. 

i'Segundo. Loa tenientes generales eü 
situaioión de actividad que por no ejer
cer cargo se encuentren disponibles, ten
d ían derecho a tener a sus inmefüacio-
nes un jefe, a las órdenes, secivetario, 
a, ios que tes será de apl icación coaiuo 
anteriormente ise señala paira ,'ios anu
dantes secretarios de los tenientes gentir" 
raies coiocadoij. 

r d nombramiento de esto» jetes se lia-
vé por fleai orden, a pet ic ión del gene" 
rai a cuyas ordenéis ban de servir. 

O-^O—«; « 

A i á Ú i Á. L í k i l i 
Traslados de guardias .—Eíugenio Gar* 

cía, a Teruel ; Aurel ia i Je í^ero , ® Ma
drid ; Policarpo Saiz, $ Ouenoa j J e s ú í 
Barquero, francisco Márquea j Antonio 
Mereiién a Barcelona; J o s é Huertas, Ka-
fael Komero e I sa ías jQropesa, a fcieV;^ 
iia j francisco Kodríguezi iSáncbez (b.0), 
José M&rtín de la ü y, íe l ipei LecJiugaí 
a Hueiva; Gregorio Üivera , a Huescaií 
.Luis Morati l la , a Madr id ; francisco &Qf' 
vadiri , francisco López l iodr íguea (Q.9)* 
a Almería,; Fortunato Benavente, Leon
cio García, y Crisófono Amo, % yallado" 
l i d ; Simón González, a L e ó n ; Juan Gan* 
día, y Haimundo Arnaiz, a Oviedo; iVan-
casco CastiUo,a Burgos; Pedro Callejo, * 
Falencia Zacarías Ürdoño, a l 14 Tercio; 
José Sánchez y Angel Montesinos, a Mur
cia; Jo sé Cieies y José Cervera, a Alican
te ; Manuel Gomáriz, a Tarragona; Juan 
J iménez , a Córdoba; Emeterio Muñoz a 
Ciudad Real; Antonio García, a Cádiz ; 
Vicente Lbrens y José Corral, a la pri
mera del 21 Tercio; J e s ú s Miguel y Lo
renzo Mayor, a la segunda del 21 Tercio;. 
Modesto Fernández, a Guadalajara; Josa 
Mar t ín ^ Inocencio Itoglan, a Teruel; An
gel Gallego, a Albacete; Antonio Puerta, 
a. Orense. 
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De aeronáutica 
Vuelos de prueba 

S E V I L L A . — H a sabido de ia baŝ Q d-e 
Tablada un aparato tripulado por el 
capitán Zampín y ei teniente Haya. L i -
olio aparato venia |de Cuatro Y i ^ t p f , 
para realizar pruebas -en Sevilla. 

j>e Granada, ^legó un apiarato «Bre-
feiuiétoí, tambiófu para realizar ¡ p i a b a s , 
tripulado por el snboí ic ia l Rodr íguez . 

Aviacíor herido de gravedad 
C A R T A G E N A .—En el aeródromo, de 

aotí Alcámrefi, a l salir el aparato ((Martín 
gide número 3», piloteado por el sub
oficial D . Esteban Eerrera, por causas 
qx\& ailxora no ban /sido, determanadas, 
perdió velocidad, capotando desde regu
lar al tura y aterrizando violentamente. 

A consecuencia del accidente, D . Es
teban Eerrera resul tó con beridas gra
vea, ¡ : . : , ' 1 

Después de asistido de primera inten
ción en el bot iquín de urgencia, del aeró
dromo lia, sidoi trasladado al Hospital de 
Harina. 

Un avión cae sobre el hielo y des 
aparece g 

HELSINGEOUS.—Dos aviones m i l i 
tare® finlandeses cayeron desde una'gran 
altura sobre un campo de hielo. Con ia 
violencia del clioque, el hielo se rompió 
y uno de los aparatos, desapareció en el 
fondo. 
: Más afortunados, los dos tripulantes, 
del otro aparato, pudieron mantenerse en 
la superficie y salir del aeroplano. Uno 
•de ellos sufre grav ís imas heridas', y el 
otro, sólo, contusiones. 
L a duquesa Fiametta Carafa, víctima de 

un accidente de aviación 
' Ñ A P O L E S . — U n avión, a bordo del 
cual se hallaba, la duquesa Fiamentta Ca-
rafa-D'Andria , ha oaídb (Vjiolentamente 
a tierra. La duquesa y el piloto han muer-
libo, a consecuencia del accidente. 

^ - • • • - ^ 

P r o v i n c i a s 
Velero abandenade 

Í^KRilOL.—^El cap i tán de un barco 
mercante ha daido- cuenta a las autorida
des de Marina de haBer encontrado en 
alta mar los restos de un velero naufra
gada, que constituyen un peligro^ para 
la navegación. .Se ignora si sus tr ipulan
tes se han salvado. Su s i tuac ión es a 40 
grados y 30 minutos de la t i tud Norte y 
9 grados y 28 minutos de longi tud al 
Oeste de Greenwich. 
Los obreros ds Buñol retiran su anuncio 

de huelga 

V A L E X C I A . i — E l anuncio de huelga 
en la fábrica de construcción de ¡ce
mento, de Buñol ha. sido retirado por los 
obreros, en vista, de que la Compañía ha 
aceptado unas de las condiciones que exi
gían aquéllos y otras las tiene en estu
dio con favorable incl inación. 

E n Avila mejora el tiempo 
A V I L A . — E l gobernador civil ha roga

do a ilqs corresponsales de Prensa que di
vulguen haber ascendido la temparatura 
€ii esta capital a 10 grados durante el 
dia y hallarse accesible el Puerto de León 
y las carreteras de la provincia, para que 
los turistas visiten Av i l a y admiren Jas 
bellezas de ésta. 

Chocan dos mixtos 
LEON.—-Ocurrió en esta estación un 

choque entre dos mixtos, que no tuvo im
portancia porque los dos trenes entra
ba i con poca velocidad. A dicha hora en

traban los trenes nuúmeros 1.535, de 
Castilla, y cd I A M ; de Galicia, éste con 
veioeulad superior a % que correspondía, 
^o-- lo que tomó ia vía de otro tren, al 
que a i remet ió de costado, ¿Lescarrilando 
cuatro vagones del primer tren. 

El conductor y el guardafreno resul
taron levemente lesionados. Seguidamen
te se procedió a dejar l ibre la vía. 
Reíriega entre guardias y marinos suecos 

>K V I L L A . — E n la calle del Dos de Ma
yo,, varios marinos suecos, en estado de 
embriaguez, fueron reprendidos por unos 
guardias de Seguridad. Los marinos no 
hicieron casi y se l ibró una verdadera 
batalla entre los guardias y los marinos, 
resultando heridos de ambas partes. 

Oasa üeal 
Cumplimnetaron a Su Majestad el capi

t án general de la región, los generales 
Cavalcanti, Mi l l e y Chacón y los coro
neles señores. Cubiles y Tafur. 

—-En audiencia, fueron recibidos por 
el Monarca, el almirante D. Antonio Bion-
di , intenjdente de Ejérc i to D . Babilés E j i 
do, coroneles D . Mariano Gamir, de I n 
fan te r í a ; D . Eafael Rodr íguez Eamirez 
y D . Francisco Mar t ín Moreno, de E. M . ; 
O. Joaqu ín P a t i ñ o Mesa., de Caballería,; 
teniente coronel de Artillería. D . Leopol
do Salgado Alfanseque; comandante de 
E. M . D, Joaqu ín de Lisaisi Isasmendi; 
capitanes D . J o s é Navarro Gich, de I n -
• .antena, y D . Fernaindo Fernández de 
'Jóidoba, de Caballería. 

— E l teniente coronel D . Bianor Sán
chez Mesa, con los oficiales, que forma
ban el equipo, español de hipismo en Ber
l ín, le dieron cuenta de su actuación. E l 
Monarca les felicitó por sus triunfos. 

—También recibió Su Majestad a una 
Comisión aviadora, a la que acompaña
ba el general Kindelán e integrada por 
los Sres. Manzaneque, Grima, Palacio y 
Campaña, que le entregaron un á lbum 
de fotografías de Granada.' Los comisio
nados son de una, escuadrilla de Grana
da, a la que el Eey vio en Trujallos, y 
les autorizó a que usasen el distintivo 
Alfonso X Í I I . 

— E l primero y segundo comandantes 
del barco sueco que está en Sevilla, los 
cuales fueron presentados al Rey por el 
ministro de Suecia el sábado, asistieron, 
invitados por .Su Majestad, al .concierto 
que siguió al banquete al Cuerpo diplo
mát ico . 

—Ayer, cumpleaños de Su Alteza la 
infanta doña Luisa, vistió 'la corte de me
dia, gala. 

—-El Eey h^. firmado el nombramien
to del marqués de Zarco para el cargo 
de director de las Reales Caballerizas.. 
Biustituye en este cargo al señor Parre-
11a, recientemente fallecido. 

POR UN A T R O P I E L L O DE AUTO. 
M O V I L 

información del Ejército 
Destinos 

Músicos de primera: D . Francisco V i 
lla verde Expós i to , del regimiento Cuen
ca,, 27, al de Garellano, 43, y D. Maxi
mino San Mar t ín Torres, del regimiento 
Guipúzcoa, 53, a la segunda media bri
gada de Cazadores de Laraohe. 

Músicos de segunda: D . José María 
Mompeán, del batal lón montaña 2, al re
gimiento Navarra, 25; D. Eufemio Her
nández San Pablo, del regimiento Gare
llano, 43', al del Bey, 1, y D . Juan Cam
pos López, del regimiento Gerona, 22, 
a la Academia General Mi l i t a r . 
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CONTADO—PLAZOS 800 pesetas 

A, H. T E J E D O R — Mentílzábal, 6.—Teléfono 35.485 — MADRID 

Trágica muerte del du
que de Gor 

Ayer, a las tres y medip, ha ocurri
do un accidente de automóvi l cuyas con
secuencias t rág icas se han desarrollado 
en la casa de socorro del distr i to del Hos
picio situada en la calle de Augusto Fi-
gsueroa. 

A la. citada hora iba por la calle del 
Barquillo el duque de Gor, conduciendo 
un automóvi l de su propiedad. Por la 
acera iba un señor, llamado don Eugenio 
Gairpedo, y para aligerar el paso bajó la 
calzada en el preciso momento en que 
pasaba el duque en su coche. 

•Sin que el ilustre ar is tócrata pudiera 
evitarlo, una de las aletas del vehículo 
alcanzó a l peatón, derr ibándolo. E l con
ductor frenó inmediatamente, recogiendo 
al herido y llevándolo él mismo a la casa 
de socorro . 

E l duque acompañó a l lesionado a la 
sala de operaciones, donde los médicos 
apreciaron a l herido diversas costusiones, 
pronosticandoi una posible fractura del 
cráneo. 

Cuando, los médicos, em presencia dei 
duque, se preparaban a prestar los auxi-
iiosi die la ciencia al herido, éste dejó 
Je existir . A l decirlo en voz alta, el ilus
tre a r i s tócra ta sufrió un síncope, cayen
do al suelo sin sentido. A l acudir a él 
los facultativos, vieron que había falleci
do' v íc t ima de una hemorragia cerebral. 

Era el duque de Gor persona muy esti-

Muere el úitimo gober
nador español de Puer

to Rico 

SAN JUAN.—Ha fallecido en esta ca
pi ta l D. Angel Rivero Méndez, cap i tán 
de Artillería del Ejército español , ele 
guarnic ión en Puerto Rico durante la 
dominación españo la . 

El Sr. Rivero fué el último gobernador 
español en esta isla, cargo que desem
peñó sólo dos d í a s . 

El finado era popular ís imo en toda la 
isla, donde traba jó constantemente por 
la cordialidad de relaciones entre los 
españoles y los naturales del pa í s . 

El Sr. Rivero Méndez hab ía nacido ei 
Sevilla, y perteneció al Ejército español 
hasta la evacuación de Puerto Rico por 
las tropas españolas . 

Ayuntamiento 
Va a ^tiplearse a 960 obreros parados 

E l alcalde, marqués de Hoyos, a l reci» 
bir a los informadore» municipales, léé 
hizo laé siguientesi manifestaciones : 

—No tengo nada especial que decirles 
a ustedes en lo que hace ref erencia a co
sas nuevas. Por lo que respecta a otros 
asuntos, puedo decirles que, conocidas 
por ustedes las dificultades de orden ju-
rídieo con que hemos tropezado, para ins
talar el mercado del barrio de Antón Mar
t ín , en el solar que da frente a las calles 
de Atocha, Duque de Ee rnán Núnez. y 
Santa. Isabel, vamos a iniciar las. oportu
nas gestiones para encontrar un nuevo 
emplazamiento de este mercado. IQuizá 
lo emplazaremos en el solar que actual
mente ocupa, en Atocha, 117, el Hospi-

mada en la sociedad madr i leña , y su 
imu-rte, tauto por las simpatía.s it" que 
gozaba t u m o por las cireustancia.,s Irá-
gicas en que ha ocurrido, produGirá ge
neral (sentimiento. 

Don Mauricio Alvarez de las Asturias 
Bohorques y Pouce de León, I V duque 
de Gor, marqués de los Truji l los y conde 
de Canillas, de los Torneros (t í tulos és
tos úl t imos que cedió a sus hijos mayo
res), nació en Jerez de la Frontera, el 
año 1864, y era hijo del difunto conde de 
Lérida y 'de su eispossa doña María, de la 
Consolación Ponce de León, de la fami
lia de los marqueses del Castillo del Va
lle. E l ducado de Gor lo heredó de su tío 
ion Mauricio, tercer duque, en el año 
1882. 

Estuvo casado el ilustre ari/stócrat<?, 
ahora falllecido., con doña Rosa de Gove-
neche y de la, Puente, hija, de los tam-

ién difuntos condes de Guaqui. 
De este matrimonio viven los siguien

tes hijos ; don Mauirício, conde de Cani
llas de los Torneros ; don José , marqués 
de lo» Truj i l los ; don Nicolás y doña Ma
ría, casada .con el oonde de San Luis, 
vizconde de Priego, actual gobernador de 
Sevilla.. 

Hermano®, del finado fueron doña Ma 
ría, que estuvo casada con el conde de 
Toreno, fallecida en 1910, y don Manuel, 
actual conde de Lér ida . 

E l duque de Gor era caballero de la 
Maestranza, de Granada y gentilhombre 
de Su Majestad, con ejercicio y servidum
bre. Estaba en posesión, entre otras con
decoraciones, de la gran cruz de Car
los I I I . 

Reciban los hijos del finado y demás 
ilustre familia, la expresión más sincera 
de nuestro pésame. 

ta l de enfermos incurables de Nuestra 
Señora del Carmen, local que tiene para 
nosotrois la ventaja de pertenecer ai Es
tado, lo que siempre supone una gran 
faiicilidad para tramitar , o bien su dona
ción, o bien su adquisición. 

Por lo que se refiere a los obreros pa
rados, puedo declararles que hemos em
prendido ya el camino previamente tra
zado para la ejecución de las obras, que 
han de proporcionar empleo a un buen 
número de aquéllos. A muchos de ellos 
les facil i tarán trababajo' los actuales con
tratistas, y espero que, en el plazo de 
ochq a diez d ías , habremos colocado a 
unos 9Ü0 obrero® en el replanteo de las 
obras proyectadas . 

En el Ayuntamiento sólo tenemos en la 
actualidad unas 900 o m i l peticiones de 
colocación, pero de estas cifras no pode
mos fiamos, porque el número de para
dos esi a ú n mucho mayor. Bueno es ad
vertir por ello, que todavía no hay tra
bajo para todos, y que es preciso que no 
vengan a Madrid nuevos, núcleos de para
dos de provincias, porque ello, agudizar ía 
enormemente el problema del paro. 

[eipai ImWMn Eiiiiili z 

Un fusil que puede ma
tar cincuenta personas 

por minuto 

LONDRES. — El redactor mil i tar del 
<(Daily Telegrapli» dice que la fábricat 
de amias Wickers construye actuaimente 
un fusil inventado por un ingeniero aiinie-
ricano, y que las principales caracten--
ticas del arma son las siguientes: peso, 
ocho libras inglesa; longitud sin bayo-, 
neta, 45 pulgadas, es decir, 1,15 metros. 
La carga del arma se efectúa por medio 
de un cargador de diez cartuchos, q-e 
^alen despei.lidos automáticaimente, de
jando la culata abierta. El mecanis
mo utiliza una parte del mo, i:ni::':i o de 
retroceso. Se calcula que con esic fusil 
pueden hacerse 50 disparos por minuto. 

. ^ 

i - b P h L T A C Ü L U S 
E S P A Ñ O L . — A las 6,15, Rondalla. 
i ' O N T A L J i A . — A k<s 6,30 y 10,30, Ca-

sanova. 
C O M E D I A . — A las 10,30, E l cadáver 

del señor García. 
C A L D E R O N . — A las 10,30, función de 

gala a beneficio del Montepío de Acto
res, con asistencia de Sus Majestades y 
Altezas Reales: E l alcalde de Zalamea. 

L A R A.-—A las 6,30 y 10,30, E l negro 
que tenía el alma blanca. 

I N A N T A 1 S A B E L . - ^ A las 6,30, ¡ Pé
game, Luciano ! A las 10,30, La condesa 
está tr iste. . . 

ESLAVA.—-A las 6,30, Coplas de ron
da A las 10,30, La picarona. 

C O M I C O — A las 6,30, E l cua tngémi -
no. A las 10,30, De cuarenta para arri
ba... 

R E I N A V I C T O R I A . — A las 6,15 y a 
las 10,15, E l monje blanco. 

A L K A Z A R . — A las 6,30, Los chatos. 
A las 10,30, Lá educación de los padres. 

I N F A N T A B E A T R I Z . — A las 6,30 y 
10,30, Mariqui l la Terremoto.. 

E LIEN C A R R A L . — A las 6,30 y a las 
i 0,30, E l alma de la oopla. 

G R A N M E T R O P O L I T A N O . — A las 
6,30 y 10,30, Miguel Strogoff, o E l co-
iieo secreto del Zar. 

M A R A V I L L A S . — A las 6, E l soldado 
de San Marcial . A las 10,30, Tierta baja. 

M A R T I N . — A las 6,30, M i m a m á polí
tica y Cha-Ca-Ohá. A las 10,30, Motetes 
y buler ías y E l gallo. 

R O M E A . — A las 6,30 y 10,30, ¡ Por 
ái ias mos cas I 

E L D O R A D O . — A ias 6,30, E l paraíso 
perdido y E l teniente Elorisel. A las 
10,15, E l teniente Florisel y Los piran
dones. 

L A T I N A . — A las 6,30 y 10,30, Las do
minadoras. 

P A V O N . — A las 6,15, Ah'-Mela. A las 
10,30, La chula de Pontevedra. 

FRONTON J A I A L A I . — A las cuatro 
de la tarde, grandes partidos a pala y a 
remonte. 

E X C U R S I O N DE V A C A C I O N E S A 

LOS E S T A D O S UNIDOS 
En el nuevo vapor «Marqué» de OomL 
lias». Diez y seis días de estancia en 
Nueva York con alojamiento en el Ho-
feed Martinique. 

Salida de Vigo (úl t imo puerto), el día 
20 de junio. 

Para informes y detalles en las Agen-
ftias de la Compañía Tra-siatlántioa. 
«iHmmmmtiiitniJiiiinmiiiiiiiiiiiiiiii!!iiiiiiMiiiifí;iiirniimiiM. 

No se devuelven tos originales, aunque 
no 89 publáoiMn 

Sindicato de Publicidad». — Barbieri, 8 

siHiHimmmmHimmHiwHimmiiiHiwmHiHiMiHiiiiiiiiiiiiiiiiittk 

AMUMCIJIIIIIO 
n este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta. 
NO ES S I E M P R E E L ANUNCIO MAS 
3AR0 F L Q U E M A Y O R E S B E N E F I -

I 0 S DA, por más que la mayoría crea 
en tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
csultado que en el mayor diario rotati

vo. La prátíca lo ha demostrado, y un 
gí-an relativista lo ha sancionado 

Grandes Almacenes p x K V f i / ^ , , Casa fondada en 1880 
(ONDE M KOMANDHE8, . Y „ J CHA UUUIC/ TELEFONO NUMERO ,2.10, 

M A D R I D 
TELEFONO NUMERO 12.101 

A p a r t a d o de C o n r c s J2 . (C í 

Este importante establecimiento, el i r ^ c r surtido de sus similares, fe^ülá w ^ e ^ e ' L , . r . 
adquisicién de los múltiples articules de que se e m p e ñ e n 5ts seccicnes talel * T l 3 ' i h u ] n i ( i i fí ]a 
tejidos en toda su extensión, sastrería, g a t e r í a , muebles trcOstcs y P í ^ l P f t < ^ ^ T * 
nacionales y extranjeras, joyería relojería, bisutería, articules para viaie l¡ , g0 ' ^ 11 ̂ u ' 11 Bnib 
de también ofrecer un corte perfeetc v una c r r A ^ r ^ Á T IT'* ^ 1 a r lantes , etc., cu 1. Aí2 í ve-

Ha 
de también ofrecer un corte perfut , y c c í . c c a . e .nc . /d ZZi£*V*l T ' T ' ̂  <" 

tos de la Gnardia CivU > Carabireros, sir o,vi¿ar d a c c / ^ 11 ^ o s c n t e í ó s . ' u c . ' I í c . " ' ^ 

|E1 problema económico para t edas^s clases de ia saciedad! 
Pídanse detalles a la casa 



D I A R I O DE L A MARINA 
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J U L I A N Y 
L E Q A t l l T O S , I 

T e l é f o n o n ú m e r o 16.902 

C L A V E L , 1 3 
T e l é f o n o n ú m e r o 51.836 
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« A l h a j a s R o p a s - B tec tos - M 13bles - M á q u i n a s de e s c r i b i r ~- E s c o p e t a s P i a n m a s - A í f o m - « 

~ feras — Obje tos a n t i g u o s y o e a r t e 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
iiftii&ftititaiitftiiftftaftitftitiiitiiiittiiftftiimftlfó^ 

r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

SE ALHAJAS. ~ RILOJIS. — MAQUINAS S i i S B R I l l i 
SA8. — PIANSS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — S I G I S L E T A S Y Í Í -

Ü T O i BE A R T E ¥ FANTASIA 

PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San Jerónimo, I y Clavel, 8-MADXID 
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t B S e ü B L a B E R L I T Z I I R E I i A L f l p 4 
Teléfono 10.865 

ACADEMIA PARA LENGUAS VIVAS 
PROFESORES D E LOS PAISB S RESPECTIVOS 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N • I T A L I A N O 

CLASES D E E S P A Ñ O L P A R / . E X T R A N J E R O S 

C A D A MBS S M P I E Z A N ¿CLASES N U E V A S • 

SERVICIO ESPECIAL D B T R A D U C C I O N E S • 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e iridivicluales, i a m b l ó n a domici l io 

Compañía Trasa t lán t ica 

i 

S E R V I G Í G S D E L Mc3 
Línea cteí^Cantálíríco a Cuba,Méjico 
K l vapor ((Alfuuso X l l i » , saldrá (i« 

B.üjbao y .Santaiidier el 13 de marzo, de 
íiijón e i 14 y de Ooruna el para Ha
bana y yeracruz, •espalando Ne^-York al 
regreso. 

P róx ima salida el 8 de abíril. 
Línea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

E l yapor «Reina y i c to r i a Eugen ia» , 
saldrá de Bareeiona el 5 de marzoj de 
Almer ía y Málaga e l 6 y de Cádiz el 8, 
para Santa Gruz de Tenerife, Río d^ Ja
neiro, Montevideo y Buenos Aires. 

P róx ima salida el 5 de abr i l . 
Línea del Mediterráneo a Guba-New York 

E l vapor «Magallanes)), saldrá de Bar
celona y TaJTa.gxma. el 2 de marzo, de Ya-
lenoia e l o, d© Alicante el 4, de Málaga 
el 5, de Cádiz el 6, y de Yigo- el 8, para 
Xew-York y Habana. 

Próxi ina liSalida el 23 do abr i l . 
E l vapor ((Antonio López», sa ld rá de 

Barcelona y Tarragona el 15 de marzo, 
de Yalencáa el 16, de Alicante, el 17, de 
•Málaga el 18 j de Cádiz e l 20, para Las 
Palmas, Santa iGruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Santiago d)e Cuba, Ha
bana y New-York. 

ftmftZO DE 1930 
próx ima salida^ el 5 de mayo. 
E l vapor ((Buenos Aires», saldrá de 

Barcelona y Tarragona o l 25 de marzo 
de Valencia el 26, de Alicante el 27, dé 
Málaga el 28 y d© Cádiz el 30, para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Gru3 de la Palma, Puerto Pla,ta, Santia. 
go de Cuba, Habana y New-York. 

P r ó x i m a salida el 19 de mayo. 

Línea ctel Mediterráneo a Puerto RjCo 
Venezuela-Colombia 

E l yapo í ((Manuel A m ú s « , saldlrá d^ 
Barcelona el 11 de marzo, ido Yalenoia el 
12, de Málatga e l 13 y de Cádia el 15J 
|)ara Las Palmas, San. Juan de Puerto 
l i i co , Lg. Giuayra, Puerto 'Cabello, Guia 
cao, Puerto Colombia y CriBtóbal, ^ e a » 
Lando a l regreso en Santo Domingo., 

P róx ima salida ©1 6 do abr i l . 
Línea de Fernando Póo 

E l vapor «Montevideo)), sa ldrá de Bar
celona ei 15 de marzo, de Yalenoia ©1 16 
de Alicafnte e l 17' y de Cádiz e l 20, paja 
Arrecife, Las Palmas, Santa Cruz Te
nerife, Santa Cruz de la, Palma, Rio 
Uro, íklonrovia, y Santa Isabel (Peínau-
do P ó o ) . 

P r ó x i m a salida e l 15 de abri l . 
Servicio tipo Gran Hotel , 3?. S. H . , Radiotelefonía, Capilla, Orqu«eit<a, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se iaímt¿©n4sn a la a lkof 

tradicional de la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servipios osmbimadtoa pata 

los principales puertos del mundo servidos por líneas regulares. 
Para informes, en las Oficinas ¿e la Compañía : Plaza de Medinaoeli, 8, Bajj, 

celona, y en la Agencia de Madrid, Alcalá , 43. 
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A S O R 
Preciados, número 33 .—MADRID 

I M P E E N T A > : L I T Ü G E A E I A > : R E L I E V E S :- : OBJETOS DE 
ESCRITOEIO L I B E O S HOJAS M O V I B L E S : - : E N O T ^ E S r -
N A C I O N A R T I C U L O S D E D I B U J O : - : CAJAS P A E A DOCU
MENTOS : - : CARNETS : - : CINTAS P A R A M A Q U I N A S , ETC. 

Agencia de Negocios Matriculada 
•en Lueatj, ném* Pomele tíe A!arcén. 

airtetor jiropitUríoz USAR i A NO DE L U C A S Y B E LEÑA 

^ « t t a m e n t a r í a . - Abintestatos. - Compra y yenta d© finca*. - Lafor-
aaftcionea po«©soriaa y d© dominio. - Alta©» y baja» en la contribu-

Q b t ^ c i á n d® toda cla«o d© cert if icidoi ©a d©p©nd©n<3Ía# ofi-
- A íBa tos m jf©B©r*l. 

V Í C K E R S . S 
Oficina en Londres: 32, Vic tor ia Street,"^. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui^ 
ñas marinas, blindajes, art iDería de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de t iro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.j ametralladoras y municiones .—Fábricas que posee esta 
Compañía; Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and A n M m e t i t s , C.0 Ctd. ut Asrrow-m Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje SeCñeld (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, íx-netralla loras y municiones de E r i i h 
y Crayford; f á b r k a de cañones de faego rápido y a.netrallado-' 
rás , montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las A r 
mas C.0 L t d . Flacencia-Guipúzcoa-Espafia); fábrica de cartuchos 
metálicos de Bí rmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras deStockolm (Suecia); laboratorio de car tuchería de gue-

N S A N D M A X I N L I M I T E D 
rra; fábrica en North Knot, para proyectilesjjpolígonos de Eskmeal 
y Eynsford,—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera ^clase, gde 
)19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
¡«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
'ciase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua-
¡no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
119.70 ) caballos, para el Gobierno ruso, «Xatori», buque de comba
re de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela 
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, p.ira el Go-; 
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de! 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno mglés; «Natal», cru-! 

.cero de primera clase,'de :13.550¡toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
•finel», y^«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», erucero^de primera cla-

||se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
Combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 

Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques; mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Euapress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 

!de distintas c l f ^ s . ^ 

«SHUvv >-:-..:;. 
FABRICA DE BfCOPETAí DE CAXÁ Y TIRO PICHON 

YICTOR fARAfpUETA 
^ — . -̂̂ mm 

todas m P01 ^ 5 ,!« oogai-

esCopeS> S - , „ , - -

ntSea prísentación. 
C-̂ SSpntsdemi-bíok de astro ««H-a. 
T.nplf denc Purdey. Llaves enea-
f -!as dt doble seigiiro. S«güto 
ejiíHPiaeo perfcctísVnto. Caja de 
tiv gal iciectó. En calibres y grados 
d< cbok a gusto dr) comprador 

r r^trefídm ntoffiiticsa. Grabada 
fina 

^ Hlipnsa8E:625p£S£ts9 

tfo hoy cooearso sin premio 
éía ra arca SARASQUEtA 

Caja 4 ^ cor, 

la 

DIARIO 
D E L A ] 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 

En la pana cuarta: TREINTA 
CÍMNTIMUS l ínea. 

En la tercera: SETENTA Y CIN
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN 
TLMOS 

Noticias, ar t ículos financieros 
y comunicados, precios con

vencionales. 

AHEM 33 

l ü 

LA MARCA MAS ACREDITADA 

O í F A I R I C A C I O N ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M f i c a d o r e s 

A H t ' M 

i 
E l moderno y ya famoso preparado de suprema bigieme L E C H E A N T I S í B I ' T l O A N A ' L L I M , que tan» 
toa éxitos ha alcanzado en el extranjero como elemento insuperable de sup^pona higiene y de asombro* 
sos efectoa presentidos, curativos y de rejuvenecimiento del oulis, «e W puesto a la venta en laa. | 
principales perfumerías de esta Corte, aí precio de 3,60 pesetas frasco ^ graai durac ión . I i 
Pedid a vuestro perfumista este maravilloso producto y os con veno eréis de eti sorprendente eficacia.11 
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